
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTEMeift IMPORTKNTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES ae han de mandar alJefe político 
íegjiectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
lew mencionados periódicos. 

(JReal orden de 5 de ahril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DB DIEZ A DOCE Y DE rflí?ES A SEIS 

P R E C I O D E S U S g R l P e i O N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 8 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera dt Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
* 4 , y un año 48. 

Particulares.—En eBta Oapital, llevado a domicilio, pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, S5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 60, al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inolusiós 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T7VRIFH DE I^SERSIOMES 

Anuncios prooedentes déla Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción.. ©'S© pesetas 

ídem judiciales, linea o f r a c c i ó n . l ' O O -— 
ídem oficiales Ídem id 0 ' 9 0 — 
ídem particulares l ' S O ~ 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e - o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad Ja 
Reina Doña Victoria Eugenia,, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
3 Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. , 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Pieal 
Familia. 

№ i № l l K L DIRECTORIO MILITAR 
E X P O S I C I Ó N 

(Continuación) 

BASE TERCERA 
ALISTAMIENTO 

A) Todos los españoles o naturali
zados en España, cualquiera que sea 
su estado o condición, al cumplir la 
edad de veinte años estarán obligados 
a pedir por sí o delegadamente su ins
cripción en las listas del Municipio de 
•cuya jurisdicción sean vecinos o en 
aquellos en que tengan su residencia 
accidental, quedando exentos de esta 
obligaoión sólo los que con anteriori
dad estén insoriptos en las listas de la 
Armada. 

Lo? naturalizados en España que 
no hubiesen prestado el servioio mi
litar en el país de procedencia y se 
les concediere la nacionalidad antes 
•de haber cumplido treinta y nueve 
afios, tendrán obligación de inscribir
se en el primer alistamiento y pasa
rán a formar parte del reemplazo y 
situación correspondiente a los alista
dos en el año en que cumplieron vein
tiuno de edad. 

El español o nacionalizado en Es
paña [que adquiriese otra nacionali
dad, si quisiere volver a recobrar la 
española, después de cumplir los vein
tiún años d9 edad, será incluido en el 
primer alistaniieiato que se efectúe 
•después de concedérsela, siendo para 
todos los efectos considerado como 
perteneciente a éste, pero obteniendo 

•<
?

stt lioencia absoluta a los treinta y 
" aaeve años. 

B) Anualmente, y en la primera 
quincena del mes de enero, se forma
lizará el alistamiento en todos los Mu
nicipios de España, sus posesiones y 
consulados del Extranjero que se fi
jen, y que comprenderá a todos los 
mozos que en el año anterior hayan 
cumplido los veinte de edad. 

El alistamiento correrá a cargo de 
las autoridades municipales o consula
res o de aquellas que ejerzan sus fun
ciones. 

En los consulados autorizados pa
ra realizar el alistamiento, que para 
estos efectos se considerarárá como 
Municipios, se constituirá una Junta 
Consular de Reclutamiento con el per
sonal y atribuciones que el Reglamen
to determinará. 

La designación de los consulados 
en que hayan de constituirse lan Jun
tas a que se refiere el párrafo anterior, 
se hará por el Ministerio de Estado, de 
acuerdo oon el de la Guerra, limitán
dolo a aquellos que por su distancia a 
la Metrópoli o por el número de espa
ñoles residentes en la circunscripción, 
así lo requieren. 

Las operaciones de teclutamiento 
y reemplazo que hayan de efectuarse 
con los españoles sujetos al servicio 
militar residentes en las posesiones 
españolas donde do existan Munici
pios, se efectuarán con arreglo a las 
prescripciones del Reglamento para el 
desarrollo de este Decretoley, 

0) Los que habiendo dejado de 
ser comprendidos en el alistamiento 
del año que les corresponda, no se 
presenten para haeersa inscribir en 
el inmediato, ni justifiquen la omisión, 
eerán incluidos en el primero que se 
veiifique después de desuubierta, y 
quedarán privados del derecho de soli
citar prórroga de incorporación a filas 
y de las ventajas concedidas a los as
pirantes a oficial o clase de comple
mento (y no podrán pertenecer a la 
agrupación de servioio reducido). 

D) Para todas las operaoiones del 
reemplazo, los términos municipales 
de vecindario superior de 20.000 al
mas, se dividirán en secciones, aproxi
madamente, de 10.000 habitantes. Esta 
división será aprobada por el Goberna
dor de la provincia, oyendo a las Jun 
tas de olasifioacióa y revisión que es
tableoe él apartado D) de la base quin

ta, y dando cuenta al Ministerio de la 
Gobernación. 

E) Concurrirán al acto del cierre 
de las relaciones de alistamiento y de
berán intervenir en él, el alcalde, les 
ooncejales del Ayuntamiento, el juez 
municipal, curas párrocos o los ecle
siásticos que éstos desiguen; y en las 
poblaciones de más de 5.000 habitan
tes, un delegado militar, que podrá ser 
de los que existan en ella en situación 
de reserva, retirados por Guerra o re
tirados, o los jefes de las líneas o pues
tos do la Guardia Civil. 

F) Las opertioiones del alistamien
to y su publicación se efectuarán con 
las formalidades que se determinen en 
el Reglamento de aplicación. 

BASE CUARTA 
EXCLUSIONES DEL SERVICIO MIL1TAE 

A) Serán exoluídos totalmente del 
servioio militar: 

Primero. Los mozos inútiles por 
defectos físicos que figuren en el gru
po primero del cuadro de inutilidades 
que se acompaña, por considerarse las 
enfermedades en él comprendidas, 
como incurables en un período de 
cuatro años. 

Segundo. Les mozos que estuvie
ren sufriendo condena que no hayan 
da cumplir antes da los treinta y nue
ve años de edad. Estos oesarán en la 
exclusión en caso de que por indulto 
o por otra causa fueren liberados antes 
de la edad citada, destinándoseles a 
Cuerpo de disciplina en los casos que 
marque el Reglamento. 

B) Serán exoluídos temporalmente 
del contingente anual: 

Primero. Cuantos padezoau enfer
medades de las comprendidas en el 
grupo segundo del cuadro de inutili
dades antes citado, por considerarse 
que éstas pueden curarse en un plazo 
menor de cuatro años. 

Segundo. Los que estuvieren su
friendo penas correcoioDales. 

Tercero. Los mozos que estuvie
ren sufriendo pena de oadena tempo
ral, reclusión temporal, extrañamien
to, presidio o prisión mayor, que ha
•yan de cumplir antes de los treinta y 
nueve años de edad, los cuales serán 
destinados a Cuerpos de disoiplina 
cuando extingan dichas penas, siendo 

extensiva esta disposición a los que 
fueren indultados o comprendidos en 
amnistía. 

C) Los exoluídos temporalmente 
por enfermedad se someterán en l t s 
años segundo y ouarto a la revi
sión de las causas que determinaron su 
situación. Si ésta se oonfirmasey sub
sitíese en las dos revisiones, serán ex
oluídos totalmente del servioio; en ca
so contrario, o cuando untes de la se
gunda ravisión se presentasen volun
tariamente por hallarse curados, serán 
declarados sollados, ingresarán en ca
ja y serán, agregados al primer reem
plazo llamado a filas. 

D) En caso de guwrra o de movi
lización general del Ejército, podrán 
decretarse nuevasrevisiones de lea in
dividuos que por su edad se hallasen 
comprendidos en el plazo de la obliga
ción militar. 

BASE QUINTA 
CLASIFICACIÓN, HftVISlóíT B INGKBESO D 3 

LOS M1Z"S K?J CAJA 
A) En el primer domingo del mea 

de marzo se efectuará en los Munici
pios y Junb»s Consulares de Recluta
miento la olasifio&oión de los mozos, y 
si no se termina en dicho día, se con
tinuará en los siguientes, aunque no 
sean festivos. 

B) A este acto asistirán obligato
riamente tedos los mozos, exponiendo, 
los que las tengan, las exclusiones qua 
determinará el Reglamento; aquellos 
que no asistan a dicho acto, sin moti
vo justificado, serán declarados pró
fugos. 

El Ayuntamiento o Junta Consular 
deolarará a los mozos incluidos en una 
de las siguientes clasificaciones: 

Excluidos totalmente del servioio 
militar. 

Exoluídos temporalmente del con
tingente. 

Separados del contingente por en
contrarse en el Ejército como oficiales 
o alumno de las Academias militares. 

Soldado útil para todo servicio. 
Soldado útil exclusivamente para 

servicios auxiliaras. 
Prófugos. 
El Reglamento determinará las for

malidades oon que ha de realizarse ea
| te acto. 
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Terminada l a clasificación se efec
tuará Ja revisión de l o s mozos snjetoB 
a ella por cualquiera causa. 

O) Los falles referentes a los ex
cluidos del servicio militar no serán 
definitivos hasta que los apruebe la 
Junta de Clasificación y Revisión. Los 
que se r e f i e r a n a declaración de solda
dos serán definitivos si no se apela de 
ellos. 

D) En todas las operaciones del 
reemplazo, a excepción de las realiza
das ante las Juntas Consulares, así co-
mo en las incidencias de aquéllas, in 
terv&ndrá en cada provincia la Junta 
de Clasificación y Revisión, que estará 
constituida en la siguiente forma: 

Presidente: El Coronel jefe de las 
unidades u organismos de recluta
miento y reserva residente en la ca
pital, como delegado del Capitán ge
neral. 

Vocales: El primer jefe y los dos co
mandantes de la unidad a que estén 
encomendadas las operaciones de re
clutamiento. 

Dos médicos militares, de los cuales 
uno ha de ser precisamente de la esca 
3a activa, nombrados por el Capitán 
general de la región. 

Secretario: Un jefa u ofioial de la ¡ 
unidad de reclutamiento citada. { 

En los juicios de revisión asistirá a | 
las reu»iones d« la Junta de Clasifica- | 
ción y Revisión, con voz, pero sia | 
voto, un representante de los Ayunta
mientos cuyas operaciones s e revisen. 

Los Gobernadores Civiles, a requeri
miento de los Presidentes de las Jun
tas de Clasificación y Revisión, ejecu
tarán los acuerdos de éstas. 

E) La Secretaría de cada Junta de 
Clasificación y Revisión se constituirá 
con el jefe u oficial antes indicado y el 
personal del Ejército necesario para su 
funcionamiento que el Reglamento de
terminará. 

En las Comsindanoias generales de 
las plazas de soberanía de Ceuta y Me 
lilla se constituirá un Negociado de 
Reclutamiento c o n funcionamiento 
análogo al d» las Juntas de Clasifica 
oión y Revisión; la apelación de los 
reconocimientos medióos será ante el 
Tribunal médico-militar de la plaza y 
los recursos ss e avarán al Capitán ge
neral de la segunda región. 

F) Compete a l«s Juutas de Clasi
ficación y Revisión: 

Primero. Conocer en los recursos 
que se promuevan contra los fallos 
diotados por las Autoridades munici
pales con motivo de las operaciones 
relativas al alistamiento del Ejército. 

Segundo. Revisar y fallar los ex
pedientes de los mozos que los Ayun
tamientos hayan declarado excluidos 
del contingente. 

Tercero. Revisar y fallar los expe
dientes de los mozos de los reempla
zos anteriores, excluidos del contin
gente y sujetos, por io tanto, a revi
sión. 

Cuarto. Conceder las prórrogas de 
incorporación a filas. 

Quinto. Fallar los expedientes de 
loa prófugos, cuando se presenten o 
sean aprehendidos. 

Sexto. Imponer las multas que este f 
Decreto ley señala para las infraccio- í 
nes cometidas con anterioridad al in- I 
greso de los mozos en Caja cuando el I 
ejercioio de tal f icultad esté expresa- i 
mente conferido a dichos organismos, | 
siendo el Gobernador Civil quien eje- 1 
cutara-los acuerdos sia uítarior re- j 
OUráO. 

G) Las Secretarías de las Juntas 
de Clasificación, y Revisión tendrán a 
su cargo los asuntos siguientes: 

Primero. Informar las peticiones 
de prórrogas de incorporación a filaB. 

Segundo. Tramitar los expedien
tes de revisión. 

Tercero. Formar las estadísticas 
del reclutamiento. 

Cuarto. Llevar la documentación 
de los mozos que hayan sido separa
dos del contingente por encontrarse 
sirviendo en el Ejército como oficiales 
o alumnos. 

H) Los juicios de revisión serán 
públicos, tanto en los Ayuntamientos 
como en las Juntas de Clasificación y 
Revisión, admitiéndose todas las im
pugnaciones que formulen los intere
sados o sus representantes legales. 

I) Et reconocimiento de los mozos 
presuntos inútiles por defecto físico, 
así como e l de los declarados útiles 
exclusivamente para servicios auxilia
res, se efectuará ante la Junta de Cla
sificación y Revisión por los médicos 
militares, vocales de la misma. En 
caso de discordia, la Autoridad mili
tar regional designará un tercero para^. 
dirimirla. Los mozos que no se con
formen con el dictamen y fallo de la 
Junta de Clasificación y Revisión co- ; 
rrespondiente, podrán apelar ante la i 
Autoridad militar de la región, no 1 
pudiendo disfrutar licencias graciables j 
durante su estancia en filas, en caso de ¡ 
ser el fil io cocfirmatouió del de la j 
Junta de Clasificación y Revisión, j 

J) En la apelaoión a que se refiere I 
el apartado I), después de reconocido j 
el mozo por el Tribunal médioo-mili- f 
tar, la Autoridad militar regional, ¡ 
oyendo a su auditor, propondrá la re j 
solución que estime justa, que será ! 
inapelable. 

De los fallos dictados por las Juntas 
Consulares podrán recurrir, les que se 
orean perjudicados, al Ministerio de 
ía Guerra, por conducto del Cóuuul. 

K) Los socorros facilitados tanto a 
los mozos que deban asistir obligato
riamente a la revisión anta las Juntas 
de Clasifioación y Revisión, como a los 
reclamantes, cuando su petioión se 
declare justa, serán sufragados con 
cargo a los presupuestos municipales. 
Los de viaje y permanencia de los 
mozos y reclamantes que, por haber 
recurrido contra los fallos de los reco
nocimientos ante las Juntas de Clasi 
ficución y Revisión, hayan de presen
tarse ante los Tribunales médico-mili
tares de las regiones, serán a cargo del 
presupuesto del Ministerio de la Gue
rra. Igualmente sufragará este presu
puesto los gastos que originen ¡os re 
conocimientos y revisiones de los mo
zos declarados últiles para servicios 
auxiliares. El Reglamento determina
rá la cuantía de estos gastos y so
corros. 

L) Los mozos pendientes de recur 
pos, mientras éste no se falle, serán 
considerados, para iodos los efectos, 
como pertenecientes a la situación que 
1» Junta de Clasificación y Revisión, 
o la Junta del Consulado, les tenga 
señalado. 

Ll) Las Juntas da Clasifioación y 
Revisión resolverán desde el 1.° de 
abril hasta el 1 0 de junio laB clasifica
ciones de los mozos hechas por los 
Ayuntamientos. Pasada dicha fecha, 
solamente podrán entender en rectifi
caciones qae se refieran a exclusiones 
sobrevenidas después de ella. 

M) Las Juntas Consulares satisfa
rán a los mozos del reemplazo de la 
circunscripción cjrrespond'ente, con 
oargo al presupuesto de Guerra, los 
habares de marcha que le correspon
dan, según disponga el Reglamenta 

correspondiente, hasta estar estableci
do e l acuerdo eoonómico d e las Com
pañías navieras q u e estatuye e l apar
tado D) d e la base décimo segunda. 
De igual ventaja disfrutarán los mozos 
a q u e anteriormente se ha hecho refe
rencia, p a r a el regreso a sus hogares, 
.una vez que hayan cumplido la obli
gación e n la primera situación del ser
vicio activo, hasta el puerto o punto 
de frontera de que hayan de partir 
para regresar al extranjero si así lo 
desean. 

N) El Gobierno, siempre que lo 
orea conveniente o necesario para l o s 
intereses publioos, nombrará Comisa
rios regios d e categoría de General 
del Ejército, en situación aotiva o de 
reserva, a fin d e revisar todas las ope
raciones relativas a l reclutamiento y 
reemplazo. 

O) El Gobierno resolverá definiti
va y ejecutoriamente acerca de los fa
llos que dicten dichos Comisarios. 

P) En 1.° de agosto ingresarán en 
Caja todos los mozos declarados solda
dos; la documentación de los exaluí-
dos del contingente y de los prófugos 
seguirá encomendada a las Juntas de 
Clasificación y Revisión. 

Las Cajas expedirán gratuitamente, 
por cada mozo ingresado en ellas, una 
carfcera militar, en que constarán la si
tuación que les oorresponda y los de
rechos y deberes q u e tienen. 

Dicha cartera será entregada perso
nalmente a los interesados por conduc
to de las Autoridades municipales 'res
pectivas, las que certificarán habérse
les leído las prevenciones anotadas en 
las mismas. 

La cartera militar tendrá una signi
ficación análoga a la cédula personal, 
siu que aquel documento excluya la ad
quisición da ésta en los oasos y situa
ciones qua marquen las leyes fiscales y 
sus Reglamentos. 

Q) Una vez ingresados en Caja los 
reaiutas, cambian de jurisdicción y pa
san a depender de la militar. Por lo 
tsnto, los que no acudiesen puntual
mente, dentro del plazo que el Regla 
mentó señala, a la convocatoria para 
ser destinados a Cuerpo o para incor
porarse al lugar d e las Asambleas u 
otra función dal servicio donde previa
mente fueran llamados por sus Jefes o 
Autoridades militares de que depen
dan, serán castigados como desertores, 
con arreglo al Código de Justicia Mi
litar. 

(Continuará) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN CIRCULAR 
A virtud de reclamaciones remiti

das por el Ministerio c'a Estado al de 
Fomento y por éste al de Trabajo ha
ciendo notar la conveniencia de que 
al intentar modificar la tarifa de ven
ta de energía eléctrica sa tengan en 
cuenta las condiciones en que fueron 
aoordadas laB respectivas concesiones, 
dicho Ministerio d e Trabajo dirige 
Real orden a este de la Gobernación 
en la que, después de exposer que 
aquel Departamento tiene estableci
das oon carácter general, por Reales 
órdenes de 1 4 de agosto de 1 9 2 0 y 1 1 
de octubre - de 1 9 2 2 , normas unifica
das para la modificación da tarifas 
que garanticen debidamente tanto loa 
intereses de las Empresas como los 
dei público, y que por algunas Auto
ridades provinciales se han tomado 
determinaciones que han dado lugar a 
recursos y a las reclamaciones antes 
aludidas, expresa, de acuerdo oon l a 

Presidencia del Directorio Militar, qae 
se recuerde a los Gobernadores civiles 
la conveniencia de que sa entapian es
trictamente las Reales órdenes cita
das. En su vista, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido R 
bien disponer se recuerde a los Go
bernadores, para que a su vez lo ha
gan éstos a laa Corporaciones munici-
pales por medio del BOLETÍN OFICIAL, 
la necesidad de que se cumplan estric
tamente las Reales órdenes de 1 4 de 
agosto de 1 9 2 0 y 1 1 de octubre de 
1 9 2 2 , insertas, respectivamente, en las 
Gacetas de 25 de agosto y 1 4 de no
viembre. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S.muchos años, 
Madrid, 3 de abril de 1 9 2 4 . 

El Subsecretario encargado del despacho, 

MARTÍNEZ ANIDO 
Señores Gobernadoras de todas lee 

provincias. 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Sanidad 

En virtud de las atribuciones que 
me confiere el artículo 8 2 de la Ins
trucción General de Sanidad, aproba
da por Rsal decreto de 1 2 de enero de 
1 9 0 4 , y de conformidad oon la pro
puesta de la Junta Provincial de Sani
dad, he Wádo a bien nombrar Subde
legado de Veterinaria, en propiedad, a 
D. Emilio Griffiths y adscrito al dis
trito del Hospital, habiendo tomado 
posesión del cargo el día 2 6 de marzo 
de 1 9 2 4 , y para que surta sus debidos 
efectos se luce público en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Madrid, 2 de abril de 1 9 2 4 . 
El Gobernador Civil, 

E l D u q u e de Tefcuán 

En virtud de las atribuciones que 
me oonfiere el artículo 8 2 de la Ins
trucción General de Sanidad, aproba
da por Real decreto de 1 2 de enero de 
1 9 0 4 , y de conformidad con 3a pro
puesta de la Junta Provincial de Sani
dad, he tenido a bien nombrar Subde
legados de Medicina, en propiedad, a. 
D. Julio Ortega Pérez, D- Antonio 
Martín Calderín y D.'. Santiago Carro 
García, adscritos a los distritos de 
Ghambarí, Palacio y Latina, habiendo 
tom&do posesión de sus cargos, y para 
que surta sus debidos efectos se háoe 
público OQ el BOLSTIN OFICIAL. 

Madrid, 2 de abril de 1 9 2 4 . 
El Gobernador Civil, 

E l D u q u e de T e t u á n 
(Núm. 1.145) 

CONVOCATORIA 

Vacante por jubilación de D. Julián. 
León Antoiín la plaza de Subdelega
do de Veterinaria del distrito de la: 
Inclusa de esta Corte, que ha de pro
veerse en propiedad porconcurBo con
forme a lo dispuesto en el artículo 8 2 
de la Instrucción general de Sanidad, 
se anuncia al público oon el fin de que 
los aspirantes a ooupar dicha vacante 
presenten en este Gobierno sus solici
tudes dooumentadas en el término de 
quince días, a contar desde la publica
ción del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL da la provincia. A la instan
cia debarán acompañarse los siguien
tes documentos: 

1.° Certificación del Registro Ci
vil del acta de nacimiento. 
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2.° Certificación de antecedentes 
penales. 

3.° Certificación del Colegio de 
Veterinarios de las provincias ea que 
hayan ejeroido anteriormente su pro
fesión, relativo a las correcciones, si 
las hubiere, o a los premios obtenidos. 

4.° Título fácultivo. 
5.° Méritos que aleguen. 
Madrid, 27 de marzo de 1924. 

El Gobernador Civil, 
El Duque de Tetuáa 

(Núm. 1.144) 

Comisión Provincia! 
DE MA-DRID 

Don Simón Viñals y Arroyo, Licen
ciado en Derecho Civil y Canóaioo, 
Abogado de los Ilustres Colegios de 
Madrid y Soria, Secretario ¿le la ex 
celentísima Diputación, Comisión 
Provincial, Junta Provincial del 
Censo Eleotor&l y Comisión Mixta 
de Reclutamiento de Madrid, 
Certifico: Que en la sesién celebra

da por la Comisión Provincial en 31 
del actual, con anuencia del señor Co
misario de Guerra de Madrid, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de mayo y 9 de 
agosto de 1S7?, se aoordó que lus su
ministros hechos a las fuerzas del 
Ejército y Guardia Civil por los Pue
blos de esta provincia, durante el mes 
actual, se abonen a los preoios si
guientes: 

Ración de pan de 700 gramos, 0,46 
pesetas. 

ídem de cebada, 1,17 ídem. 
Ídem de paja da 6 kilogramos, 0,50 

ídem. 
Litro de aceite, 2,07 ídem. 
Ídem de petróleo, 2,00 ídem. 
Kilogramos de carbón, 0,35 ídem. 
ídem de leña, 0,09 ídem. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efeotos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente, vissda por el excelen
tísimo señor Vicepresidente da la Co
misión, en Madrid, a 31 de marzo 
de 1924. 

Simón Viñals 
V.° B.° 

Alfonso Alvarez 
(Núm. 1.147) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Provincial 

MADRID 
Herederos de D. Nicolás Felipe Mar

cos, comparecerán en forma, si vieren 
convenirles, snte la Sección 4 . a de la 
Audiencia Provincial de esta Corte, 
dentro del término de diez días; bajo 
apercibimiento de tenerles por de
caídos en los derechos que puedan co
rresponderás en la causa que se sigue 
por estafa, en la cual D. Nicolás Fe l i 
pe era parte actora. 

Madrid, 21 de marzo de 1924. 
El Oficial de Sala, 

José Aparioi 
(Núm. 1.061) (B.—469) 

Pérez Molina (Maximino Antonio), 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante la Sección 4. a de esta 
Audiencia Provincial, a fin de desig
nar nuevo Letrado y Procurador que 
le defienda y represente en ¡a apela
ción interpuesta por él mismo, en cau
sa seguida a instancia de D. Damián 
Mateu, por estafa. 

Madrid, 21 de marzo de 1924. 
El Oficial de Sala, 

Abel Aparioi 
(Núm. 1.062) (B . -460) 

j liada ultimárnoste en la calle de Sán
chez Baroáiztegni, 20, entresuelo, C, 

| comparecerá, en término de cinoo días, 
¡ ante el Juzgado de instrucción de 
i Buenavista, Secretaría del Sr. Dalmau, 
I para ofrecerle el procedimiento en 
| causa por homicidio, instruida por di-
3 cho Juagado y Secretaría. 
I Madrid, 14 de marzo de 1924. 
| El Secretario, 
l José Dalmau 
I Joaquín Díaz Cañábate 

(Núm. 997) (B . -455) 

CENTRO 
Fernández y Domínguez (Manuel), ' 

hijo de Hilario y de Eulalia, natural 
de esta Corte, de estado soltero, pro
fesión vendedor, de treinta años de 
edad, domiciliado últimamente en la 
calle de Quiñones, 5, duplicado, piso 
tercera, procesado por hurto, suma
rio 917-20; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado y Secre
taría d e D . Ricardo Gómez, para no
tificarle cierta resoluoión en causa se
guida por hurto, bajo el número 947 

1 del año 1920, y ser reducido a prisión 
i en la Cárcel de esta Corte. 
| Madrid, 13 de marzo de 1924. 
| El Secretario, 
| Ricardo Gómez 
I JoséJMaría de la Torre 
I ( B . - 4 4 3 ) 

I Cavalglieri Bonetti (Mario), natural 
| de Guiada (Brasil), de estado casado, 

Bachiller Cárdenas (Carlos), natu
ral da Ciudad Real, de estado soltero, 
profesión dependiente, de veintiún 
años, hijo de Samuel y de Carlota, domi
ciliado últimamente en la calle de las 
Huertas, número 54, piso 2.*, derecha, 
procesado por estafa, en causa núme
ro 1.335 de 1923, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado ins
tructor del distrito del Centro, Secre
taría de D. Ricardo Gómez, con el fin 
de notificarle el auto de procesamien
to y ser reducido a prisión. 

Madrid, 8 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María da la Torre 

(B.—436) 

Herederos da doña Casimira Pine
da Pérez oomparacerán ante la Sec
ción cuarta de la Audiencia de esta 
Corte, dentro del término de diez 
días, a defender su acción, si lo juzgan 
oportuno, en causa que se sigue oontra 
Jesús Faustino, Andrés García, por 
homicidio por imprudencia; apercibi
dos de que, si no lo verifican, se acce
derá a lo solicitado por el Ministerio 
Fiscal. 

Madrid, 21 demarüo de 1924. 
El Oficial de Sala, 

José Aparioi 
(Núm. 1.063) (B . -461) 

| profesión pintor, de treinta y seis 
año?, hijo de Issac y de María, domi
ciliado últimamente en Jaén, puente 
de Santa Ana, número 54 o 56, proce
sado por estafa en causa número 
1.316 de 1920, comparecerá, en térmi 
no de diez días, ante el Juzgado ins
tructor del distrito del Centro, Se
cretaría de D. Ricardo Gómez, con el 
fin de notificarle cierta resolución y 
ser reducido a prisión eo 
Celular de esta Corte. 

Madrid, 13 de marzo de 1924, 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

(B.—444) 

MINISTERI0J3E. FOMENTO 

Personal de Obras Públicas y asuntos 
generales 

Iltmo- Sr.: Con fecha 30 de junio 
próximo darán comienzo en Londres 
las Sesiones del Congreso Internacio
nal de energía eléctrica, y debiendo 
nombrarse los Delegados que en re
presentación del Gobierno español han 
de asistir a dicho Congreso, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
oon el Direotorio Militar, ha tenido a. 
bien nombrar al Ingeniero primero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Pedro María González Quijano, 
y al Ingeniero Industrial D. José A. de 
Artigas, para que ejerzan el expresado 
cargo. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efeotos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
marzo de 1924. — El Subsecretario, 
Vives. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas. 

Barrientos Sánchez (Felipe), presen- j 
tara, en el término de diez días, ante 
la Sección cuarta de la Audiencia Pro-

i vinoial de esta Corte, a su fiador An-
' gel Barrientos Sánchez, procesado en 
í causa que se le sigue por lesiones; 
I apercibido que, de no verificarlo, se 
j procera contra la fianza. 

Madrid, 21 de marzo de 1924. 
El Oficial de Sala, 

P. S. 
Abel Aparici 

(Nám. 1.064) (B.—462) 

Gómeí Marugáa (Pascual) compa" 
reoerá ante la Sección tercera de la 
Audiencia Provincial de esta Corte 
a fin de designar Abogado y Procura
dor que le defienda y represente en 
la causa que se sigue por lesiones que 
le faeron ocasionadas, dentro del tér
mino da diez díaB; apercibido que, de 
no verificarlo, se le designará del tur
no de oficio. 

Madrid, 21 de marzo de 1924. 
El Oficial de Sala, 

P. S. 
Abel Aparioi 

(Núm. 1.065) (B.—463) 

Gómez García (Antonio), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
pintor, de veinticuatro años, domici
liado últimamente en la calle del Sali
tre, 4, procesado por hurto, bajo el 
número 41 de 1924, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Rioardo Gómez Gar
cía, psra ser reducido a prisión, decre
tada en dicha oausa, en la Cároel de 
esta Corte. 

Madrid, 3 de marso de 1924. 
El Secretario, 

Rioardo Gómez 
José María de la Torre 

(B.—437) 

Martínez Menóndez (Celestino), na
tural de Cangas de Tineo, de estado 
soltero, profesión impresor, de dieci
siete años, hijo de Segundo y de Ma
ría, domiciliado últimamente en. la 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Cortés López (Dolores), esposa del 

finado Damián Jurado Ginés, domici-

calle de AndréB Mellado, número 5 i , 
prooesado por hurto ea causa núme
ro 732 de 1923, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juagado de 
instrucción dei distrito del Centro, Se
cretaría de D. Ricardo Gómez, oon el 
fin de notificarle cierta resolución y 
Ber reducido a prisión. 

Madrid, 10 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

(B.—440) 

Florea Estébanez (Lucio), natural 
de San Miguel del Valle (Zamora), de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
veintinueve años, de estatura alta, pe
lo negro, ojos negros, nariz regular, 
color del rostro bueno y viste decen
temente, domiciliado últimamente en 
la calle de Lavapiós, número 29, bajo, 
procesado por estafa, número 371-
1918, comparecerá, en término de diez 
días, ante la Prisión Celular, a oum-
plir la pena que en dicha oausa le ha 
sido impuesta. 

Madrid, 7 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

(B.—435) 

CONGRESO 
Don Luis Díaz Muñoz, interinamente 

Juez de primera instancia a instruo-
¡ oión del distrito del Congreso de 
i esta Corte, 
\ Por el presente cito, llamo y empla-
í zo a Diómedes Faces Roldan, natural 
I de Logroño, hijo de Vicente y Luisa, 

la Cárcel j de diecinueve años, soltero, pinche dé 
cocina, con domicilio en la oalle de 
las Virtudes, número 12, como com
prendido en el número 1." del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en Ja Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio da los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de notificarle 
un auto y ser reducido* a prisión en el 
sumario que se le sigue por estafa, 
bajo el número 651 923; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura regalar, pelo rubio, ojos pardos, 
nariz regular y color bueno, y en el 
caso de ser habido, ío pongan a mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid, 12 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis Díaz Muñoz 

(Núm. 996) ( B . - 4 5 4 ) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia de dos 

del actúa!, diotada por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta, Corte, en el proce
dimiento de cuenta jurada a D . Juan 
Francisco Sahu^jUÜlo por los herede
ros del Procurador que fué de estos 
Tribunales D . José María Cordón y 
Estecha, se saca a la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, una muía 
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d e oinco años y onoo dedos sobre l a 
maroa, d e pelo castaño, d e nombre d e 
Impértala, tasada en l a suma d e dos 
mil quinientas pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar e n l a 
Sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintíooho del actual, 
a las onoe de su mañana, previnién
dose a los licitadores: 

Primero. Que el tipo del remate 
es el de la tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran Jas dos terce
ras partes del mismo. 

Segundo. Que para tomar parte e n 
la subasta habrán ríe consignar, los li
citadores, el diez por ciento efectivo 
del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y 

Tercero. La muía que se vende 
está depositada en Dombre de don 
Juan Sahuqaillo, vecino de El Pro-
venoio, partido de S a n Clemente 
(Cuenca). 
Dado en Madrid, a tres de abril de 
mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Zoilo Rodríguez 
(A.—367) 

UNIVERSIDAD 
Gómez y Gómez (Julia), natural de 

Soto Cueva, de estad© soltera, profe
sión sirvienta, de veintiséis años, 
hija de Bernabé y Joaquina, domici
liada últimamente en la calle de Fede
rico Bítlart, número. 1, procesada por 
estafa en cansa número 404 de 1923, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Universidad, Secretaría del 
Sr. Unzneta. 

Madrid, 12 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

P . D . 
Luis Oscáriz 

Fernández Quirós 
(B.—431) 

Marino Manilo (Antonio), hijo de 
Felipe y de Ramona, natural de Tru-
jillo, de estado soltero, profesión al-
bañil, de veintisiete años, cuyas señas 
personales se ignoran, procesado por 
estafa, en cansa número 60-1924, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del. distrito 
He la Universidad, Seoretaría de don 
Esteban Uuzueta. 

Madrid, 13 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

P. D. 
Luis Oscáriz 

Fernández Quirós 
( B . - 4 2 8 ) 

Martín Luque (Francisco), hijo de 
Francisoo y de Amalia; natural de 
Dalias, de estado casado, profesión 
chófer, de treinta y cinco años, cujas 
trenas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, color del rostro moreno, domici
liado últimamente en la calle d e Blas 
co Garay, 62, tercero, procesado por 
lesiones, e n causa número 123-1920, 
comparecerá, e n término d e diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del dis
trito de la Universidad, Secretaría de 
D. Esteban Unzueta. 

Madrid, 13 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

P. D. 
Luis Oscáriz 

Fernández Qoirós 
(B.—429) 

j Granados Siles (Emilio), hijo de 
Eleuterio y Conoepoión, natural de 
Córdoba, de estado casado, profesión 
oarrero, de ouarenta años, domiciliado 
últimamente en la calle del Humilla
dero, 16, segundo izquierda, procesado 
por estafa, en causa número 591-192^, 
comparecerá, en termino de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de la 
U Diversidad, Secretaría de D. Esteban j 
Unzueta. 

Madrid, 4 de marzo de 1924. 
El Seoretario, 

P. S. 
i Luis Oscáriz 
I Fernández Quirós 

(B.—426) 

Sánchez Toledano (Macario), hijo de 
f Federioo e Isabel, natural de Madrid, 
1 de estado soltero, profesión jornalero, 
i de treinta y dos años, cuyas eeñasper-
I sonales son: estatura regular, pelo cas

taño, OJOB pardos, nariz regular, color 
del rostro bueno, y viste de artesano, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Salitre, 26, bajo, procesado por estafa, 
en causa número 590-1923, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado dB instrucción del distrito de 
la Universidad, Seoretaría de don Es
teban Unzueta. 

Madrid, 13 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

P. S. 
Lois Oscáriz 

| Fernández Quirós 
j ( B . - 4 2 7 ) 

Benítez Toledano (Ceferino), domi
ciliado últimamente en la Travesía de 
San Lorenzo, 6, procesado por hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Ju/.gado de instrucción del 
distrito de la Universidad, Secretaría 
del Sr. Unzueta. 

Madrid, 14 de marzo de 1924. 
! El Secretario, 

P. D. 
Luis Oscáriz i 

Fernández Quirós j 
(B.—430) 

ALCALÁ DE HENARES 
En el Juzgado de primera instancia 

de Aloalá de Henares y su partido, se 
tramitan autos de juicio declarativo de 
menor cuantía promovidos por el Pro-

• curador D. Juan Francisco ViUalvilla 
y Tomás a nombre de doña Josefa Coga ' 

I y López contra el Banco Hipotecario 
; de España; doña Dolores Macías Prie

to, como viuda y heredera de don 
Francisco Ontomuro Lorenzo, asistida 
de su actual esposo D. Benito Patino-
y de la Torre, y contra los hijos, me
nores de edad, da la doña Dolores, don 
José y D. Francisco Ontomuro y Ma-
oías, en igual concepto de herederos 
de aquél, representados por el Minis
terio Fiscal, sobre propiedad y domi 
nio de un terreno o solar, situado en 
término municipal de Valleoas, en el jj 
sitio del Camino Real de Ma'irid, jun- j 
to al Portazgo, con línea de fachada a 
la carretera de Valencia, y una super- | 
ficie de tres mil cuatrocientos veinte | 
metros ochenta y un decímetros oua- 1 
drados, equivalentes a ouarenta y cua
tro mil cien pies cuadrados, y quelin- : 

da: por el frente, al Sur, con la carrete
ra de Valencia; al Este, con terrenos de 
D. Antonio Bonilla y D. Luis Burgue-
ra; al Oeste o.izquierda, con calle par
ticular de la señora Condesa de Fran-
grande, y al Norte, con tierra de los 
herederos de D. Rufino Cogolludo, ha- j 
liándose en el extremo Sur del solar 
una casa que linda: al Mediodía o fren- i 

| te, con la oarretera de Valencia, al 1 

Este y Oeste, o sea derecha y espalda, 
con resto del solar, y Poniente o iz 
quierda, con calle particular de la se
ñora Condesa de Frangrande, constan
do de planta baja y desván, midiendo 
doce metros de frente por diez de fon
do, o sea ciento veinte metros cuadra
dos, y por providencia de veintíooho 
de febrero último, se ha acordado no
tificar la citada demanda de menor 
cuantía a los anteriores vendedores del 
solar y oasa antes reseñados, citándo
les de evioción, y encontrándose entre 
los mismos los herederos de D. José 
Martín Pérez y de don* María del Pi
lar Carrillo y Dávila, Condesa de Fran
grande, cuyos nombres y domioilios se 
ignoran, ee les notifica la expresada 
demanda de menor cuantía, citándoles 
de evicoión pur medio del presente 
edicto que sé insertará en el BOLETÍN 
OF'OIAL de esta provincia, y señalán
doles el término de nueve días para 
que comparezcan en el juicio; bajo 
apercibimiento, en otro caso, do parar
les el perjuicio que hubiere lugar. 

Alcalá de Henares, tres de marzo de 
mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
H i l a r io D a g o 

José María de la Llave 
(A.—366) 

Juzgados militares 

MADRID 
A n y (Paulette) y Raiz (Josefina), 

con residencia últimamente en Ma
drid, «Pensión Apolo», y cuyos para
deros se ignoran, comparecerán en este 
Juzgado (Prisiones Militares de San 
Franciseo), en el término de diez días, 
ante el Juez Teniente Coronel de Ca
ballería D. Ernesto Cillanueva, para 
prestar declaración en sumario que se 
iustruye por denuncia presentada. 

Madrid, 18 de marzo de 1924. 
Ernesto Cillanueva 

(Núm. 1.006) (B.—407) 

CEUTA 
Rodríguez Valderrama (Francisco), 

hijo de Genaro y de Dolores, natural 
de la Coruña, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de ídem, su estado soltero, 
profesión estudiante, de veintiséis años 
de edad, de estatura 1'5S8 metros, pelo 
castaño, oejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color blanco, frente espaciosa, se 
ñas particulares ninguna, domiciliado 
últimamente en Madrid, provincia de i 
ídem, procesado por delito de deser- i 
cióo, comparecerá, en el término de { 
treinta días, a partir del en que se pu- j 
buque esta requisitoria, ante el Te- I 
niente Juez instructor del Regimiento ¡ 
de Infantería Ceuta, niimero 60, don 
Fernando Pablos Lozano, residente en 
Ceuta; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. ¡ 

Ceuta, 12 de marzo de 1924. ! 
El Teniente Juez instructor, I 

Fernando Pablos I 

(Núm. 1.071) (B.—464) j 
FERROL s 

Don Inocencio Cizalla Pérez, Capitán 
de Inf«nt3ría do Marina del Arsenal 
del Ferrol, y Juez instructor del ex
pediente de abintestato por falleci
miento del segundo Condestable, 
Alférez de Artillería graduado de la ' 
Armada, D. Antonio López Gon
zález, 
Siendo neoesario a este Juzgado sa

ber el paradero de la esposa de dicho 
Condestable, doña Ana María Iglesias, 
que según noticias vivía en Madrid, 

p a r a SBr notificada de varias diligen-
o i í S que en providencia de hoy acordó 
este referido Juzgado, se interesa de 
dioha señora noticio su actual do
micilio, 

El Ferrol, 10 de marzo de 1924. 
El Capitán Juez instruotor, 

InoOtíncio Cazalla 
(Núm. 1.005) (B.—405) 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA. DE MADRID 

El Recaudador de la Hacienda en la 
Zona 5." de esta Capital, D. Áureo 
Gervas y Calvo, haciendo uso de las 

j facultades que le concede el artículo 18 
] de la Instrucción, para el servicio de 
{ la Recaudación, de 26 rie abril da 1900, 
I ha nombrado Auxiliar a sus órdenes, 
| para la oobranza de la contribución en 
I sus dos períodos voluntario y ejecu-
I tivo, a D. José Pastor Caado. 
1 Lo que se hace saber por medio del 
i presente anuncio para conocimiento de 

los contribuyentes y Autoridades judi
ciales y municipales comprendidas en 
los distritos que comprende dioha 
Zona. 

Madrid, 5 de abril de 1924. 
El Tesorero ds Hacienda, 

Rafael Aparioi 

ayuntamientos 
HO.RTALEZA 

| A S ü N C l O 

\ El día 13 del actual, a las onoe de su 
| mañana, se oelebrará en este Ayun-
¡ tamiento la • tubasta pública de los 

impuestos del cobro de consumos, 
puestos públicos, pesas y medidas y 
suministro del agua de Lozoya, por 
el trimestre de 1.° <!e abril a SO de 
junio inclusive, solamente por el tipo 
de 1.908 pesetas 47 céutimos. 

Caso de no haber lioitadores en la 
primera snbasta se cehbrará otra el 
día 23, a la miema hora y sitio, con la 
rebaja del 25 por 100. 

El pliego de condiciones de dicha 
subasta ss halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Hortaleza, I o de abril do 1924. 
El Alcalde, 

Bernabé Morales 
(Núm. 1.174) ( S . - 3 5 3 ) 

NUEVOBAZTAN 
El padrón de la riqueza rústica de 

esta término muñid pal, para 1924 
a 1925, se encuentra a disposición del 
público en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, dorante ocho días, para oir 
reclamaciones, solo en cuanto a erro
res aritméticos o de copia se refieran. 

Nuevo Baztárj, 16 febrero 1924. 
El Aloalde auxiliar, 

Cristino Peña 

ORDENACIÓN FINANCIERA 
DE LOS 

A Y U N T A M I E N T O S 
POB 

E. N10ANO R PUGA 

Prólogo de D. Ángel Ossorio. Obra 
premiada por el Ayuntamiento de Ma
drid . 

Precio, oinco pesetas. 

IMPRENTA PROVINCIAL. —Fuencarral, 84 


